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APRUEBA LOS CRITERIOS BAJO LOS CUALES LAS 

SECRETARÍAS REGIONALES MINISTERIALES DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DEBEN REALIZAR 

LA EVALUACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN QUE TENGAN APLICACIÓN REGIONAL 

Y QUE SOLICITEN FINANCIAMIENTO DEL ESTADO, 

EN CONFORMIDAD CON EL LITERAL F) DEL 

ARTÍCULO 8° DE LA LEY N°20.530  

RESOLUCIÓN EXENTA N°:  

SANTIAGO, 5 DE MARZO DE 2026 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la ley N°18.575, orgánica constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 

el decreto con fuerza de ley N°1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia; en el decreto con fuerza de ley N°7.912, de 1927, del Ministerio del Interior, 

que organiza las secretarías de Estado; en el decreto ley N°1.028, que precisa atribuciones 

y deberes de los subsecretarios de Estado; en la ley N°19.880, que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 

Estado; en la ley N°20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica 

cuerpos legales que indica; en el decreto supremo N°15, de 2013, que aprueba el 

reglamento del artículo 4° de la Ley N°20.530, del entonces Ministerio de Desarrollo Social, 

Subsecretaría de Evaluación Social; en la resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General 

de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; en las demás 

normas vigentes, pertinentes y aplicables, y;  

CONSIDERANDO: 

1°. Que, conforme a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 1° de la Ley N°20.530, al 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF) le corresponderá evaluar las iniciativas 

de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad 

social, y velar por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos y la disminución 

de los efectos adversos del cambio climático, de manera que respondan a las estrategias 

y políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen para el 

país. 

2°. Que, en el literal g) del artículo 3° de la Ley N°20.530 precisa que le corresponderá 

especialmente al MDSF establecer y actualizar los criterios y metodologías aplicables en 

la referida evaluación. 

3°. Que, el artículo 5° de la Ley N°20.530, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

13 del decreto supremo N°15, de 2013, del entonces Ministerio de Desarrollo Social, 

Subsecretaría de Evaluación Social, indica que las funciones de evaluación de iniciativas 
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de inversión le corresponden a la Subsecretaría de Evaluación Social (SES), a través de 

la División de Evaluación Social de Inversiones (DESI). 

4°. Que, en conformidad con el artículo 8° de la Ley N°20.530, en cada región del país habrá 

una Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Desarrollo Social y Familia, la cual, entre 

otras funciones, asesorará técnicamente al Delegado Presidencial Regional, colaborará 

en la coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional, y servirá 

de organismo coordinador de la ejecución de las políticas y programas sociales 

relacionados con este Ministerio a nivel regional y de evaluador de las iniciativas de 

inversión que soliciten financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social 

y que tengan aplicación regional. 

5°. Que, de acuerdo con el literal f) del artículo anterior, en concordancia con el artículo 32 

letra f) del decreto supremo N°15, las SEREMI de Desarrollo Social y Familia deben 

realizar, de acuerdo con los criterios definidos por la SES, la evaluación de las iniciativas 

de inversión que tengan aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, 

para determinar su rentabilidad social. 

6°. Que, por lo expuesto, corresponde que la SES dicte el acto administrativo que defina los 

criterios sobre los cuales las SEREMI de Desarrollo Social y Familia realizarán la 

evaluación de las iniciativas de inversión que tengan aplicación regional y que soliciten 

financiamiento del Estado. 
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1°. APRUÉBASE ƭŀ άGuía práctica para el desarrollo del proceso de evaluación del MDSF en 

el marco del Sistema Nacional de Inversionesέ, documento que plasma los criterios que 

ha definido la SES, a través de la DESI, para que las SEREMI de Desarrollo Social y Familia 

puedan realizar la evaluación de las iniciativas de inversión que tengan aplicación 

regional y que soliciten financiamiento del Estado, cuyo texto íntegro se transcribe a 

continuación: 
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